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BOLETIN OFICIAL 
D E L 

O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 

L a s reclamaciones se harán , en el preciso término de un mes, 

á la D irecc ión del BOLETÍN ECLESIÁSTICO, Casti l lejos, 1. 

OBISPADO DE SALAMANCA 

C I E C U L A E 

De conformidad con la costumbre admitida en este 

Obispado, damos el competente permiso para que los 

fieles dedicados á las faenas de la recolección puedan, 

durante ésta, trabajar en los días festivos cuando la 

necesidad lo exigiere, á excepción de las festividades 

de San Juan de Sahagún, Santísimo Corpus Christi, 

San Pedro y San Pablo, Santiago Apóstol, la Asun-

ción y la Natividad de la Virgen Santísima, sin que 

por ello queden dispensados de la obligación de oir 

misa en los domingos y días de precepto. Los señores 

curas párrocos y demás encargados de parroquias, al 

dar conocimiento á sus feligreses de esta nuestra dis-

posición, les pondrán de manifiesto la benignidad de 
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Nuestra Santa Madre la Iglesia, facilitando cuanto le 

es posible el cumplimiento de sus mandamientos y dis-

pensando de ellos siempre que motivos razonables lo 

requiereny consienten,y les exhortarán, además,amo-

rosamente para que santifiquen con algunos actos de 

piedad esos mismos días festivos, en los cuales se les 

autoriza para trabajar. 

Salamanca, 30 de Mayo de 1908. 

^ FR. FRANCISCO JAVIER, Obispo. 

S E C R E T A R I A D E C A M A R A 

C I R C U L A R 

Próximas las solemnidades del Santísimo Corpus 

Christi y la del Sagrado Corazón de Jesús, el Exce-

lentísimo é Ilustrísimo Sr. Obispo de la diócesis, en-

carece al venerable clero parroquial el cumplimiento 

de los cultos y preces ordenadas por la Santa Sede, 

al tenor de los documentos insertos en este BOLETÍN el 

año próximo pasado (1). 

Para comodidad de los señores sacerdotes publica-

mos á continuación las letanías del Sagrado Corazón 

de Jesús, que forman parte de las preces prescritas. 

Salamanca, 25 de Mayo de 1908. 

DR. MANUEL GARCÍA BOIZA. 
Secretario. 

(1) Véase pág . 169 y siguientes. 
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O T R A 

S. E. J, el Obispo mi Señor, se ha servido disponer 

que, por medio de este BOLETÍN, se recuerde al clero 

de la capital la obligación estricta que tiene de asis-

tir con puntualidad al ejercicio del retiro mensual, or-

denando al propio tiempo que los que por causas jus-

tas no puedan concurrir, lo pongan en conocimiento 

de esta Secretaría de Cámara. 

Salamanca 25 de Mayo de 1908. 

DR. MANUEL GARCÍA BOIZA. 

Secretario. 

LETANÍAS AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

Señor, ten piedad de nosotros. . / 

Cristo, ten piedad de nosotros. / " ' . ' ^ 

Señor, ten piedad de nosotros. ^ ^ | 

Cristo, óyenos. \ .. 

•Cristo, escúchanos. ' ' . _ / 

Padre Eterno, Dios de los cielos. v -

H i jo , Redentor del mundo. Dios verdadero. 

Espíritu Santo, Dios, 

Santa Trinidad, un solo Dios, 

'I. Corazón de Jesús, Hijo del Eterno Padre, 

2. Corazón de Jesús, formado por el Espíritu Santo en el |seno 

de una Madre Virgen, 

3. Corazón de Jesús, unido sustancialmente al Verbo de Dios, 

4. Corazón de Jesús, de Majestad infinita, 

5. Corazón de Jesús, templo santo de Dios, 

<6. Corazón de Jesús, Tabernáculo del Alt ísimo, 

7. Corazón de Jesús, casa de Dios y puerta del cielo, 

8. Corazón de Jesús, horno ardiente de caridad. 
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9. Corazón de Jesús, receptáculo de justicia y de amor, 

Corazón de Jesús, lleno de bondad y de amor, 

Corazón de Jesús, abismo de todas las virtudes, 

12. Corazón de Jesús, dignísimo de toda alabanza. 

13. Corazón de Jesús, Rey y centro de todos los corazones, 

14. Corazón de Jesús, en que están todos los tesoros de la sabidu-

ría y de la ciencia. 

15. Corazón de Jesús, en que habita toda la plenitud de la divi 

nidad, 

16. Corazón de Jesús, en que el.Padre se complació mucho , 

17. Corazón de Jesús, de cuya plenitud todos hemos recibido, 

18. Corazón de Jesús, deseo de los eternos collados, 

19. Corazón de Jesús, paciente y de mucha misericordia. 

Corazón de Jesús, rico para con todos los que te invocan. >S 

Corazón de Jesús, fuente de vida y de santidad. 

Corazón de Jesús, propiciación por nuestros pecados, 

23. Corazón de Jesús, saciado de oprobios, 

24. Corazón de Jesús, tr i turado por nuestros delitos, 

25. Corazón de Jesús, hecho obediente hasta la muerte, 

26. Corazón de Jesús, atravesado por una lanza, 

27. Corazón de Jesús, fuente de toda consolación, 

28. Corazón de Jesús, vida y resurrección nuestra, 

29. Corazón de Jesús, paz y reconciliación nuestra, 

30. Corazón de Jesús, víct ima de los pecados, 

31. Corazón de Jesús, salud de los que en T í esperan, 

32. Corazón de Jesús, esperanza de los que en T í mueren, / 

33. Corazón de Jesús, delicia de todos los santos. 

Cordero de Dios, que quitas los pecados del mundo , perdónanos^ 

Señor. 

Cordero de Dios, que quitas los pecados del mundo , escúchanos. 

Señor. 

Cordero de Dios, que quitas los pecados del mundo , ten miseri-

cordia de nosotros. 

Jesús, manso y humi lde de corazón. 

Haz nuestro corazón semejante á tu corazón. 

V Jesu mitis et humi l is corde. 

Fac cor nostrum secur.dum Cor t u um . 
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O R E M U S 

Omnipotens sempiterne Deus, respice in Cor dilecússimi Fili i tui et 

in laudes et satisfactiones, quas in nomine peccatorum tibi persolvit, 

iisque misericordiam tuam petentibus, tu veniam concede placatus, in 

nomine ejusdem Filli tui Jesu Christi, qui tecum vivit et regnat in un i-

tate Spiritus Sancti Deus. Per omnia saecula saeculorum. Amén . 

EX S. CONOREfiATIONE CONCILII 

ROMANA ET ALIARUM 

D U B I O R U M 

Circa deoretum de sponsalibus et matrimonio 

Dubia I. Utrmn validiim sií matrimoniiim con-
tractum a catholico ritus latini cum catholico ritus 
orientalis, non servata forma a decreto Ne temere 
statuta. 

II. An in art. XI. § 2 eiusdem decreti sub nomine 
acatholicorum comprehendantuv etiam schismatici 
et haeretici rituum orientalium. 

III. Niim exceptio, per Const. Provida in Germa-
nla inducta, censenda sit uti mere localis, aut etiam 
personalis. 

IV. An Ordinarii et parochi nedum explicite sed 
etiam implicite "invitati ac rogati„, dummodo tamen 
"ñeque vi ñeque metu gravi constricti requirant ex-
cipiantque contrahentium consensum„, valide matri-
tnoniis assistere possint. 

V. Afi ad licitam matrimonii celebrationem ha-
benda sit raiio diimtaxat menstruae commorationis, 
aut etiam qiiasi domicilii. (1). 

(1) Hoc dub ium, ex officio propositum, quoad redact ionem differt 

a b eo quod prostat in voto Consu toris. Cfr . Acta S. Seáis, vol. 41, 

p a g . 280 (N. R). 
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VI . Utriim sponsalia, praeterquam coram Ordi-
nario aut parocho, celebrari valeant etiarn coram ab 
alterutro delegato. 

VIL Utriim sponsalia celebrari possin dumtaxat 
coram Ordinario vel parocho domicilii aut mens-
truae commorationis, an etiam coram quolibet Or-
dinario aut parocho. 

Resolutiones. Quibus dubiis in generali Congre-
tione diei 28 Martü 1908 propositis Émi Patres S. C. 
Concilii, ómnibus sedulo perpensis, respondendum 
mandarunt: 

Ad I. Negative (1). 
Ad ir. Affirmative (2). 
Ad III. Exceptionem valere tantummodo pro na-

lis in Germania ibidem matrimoniiim contrahenti-
hus, facto verbo cum SSmo. (3). 

Ad IV. Affirmative (4). 

(1) Ra t i o es quia, ut iam alias innu imus , decretum Ne temere cat-
hol icos ritus Jatini genera t im inhábi les reddit ad nupt ias va l ide 
ineundas absque forma eiusdem decreti: ita et iam Conc i l i um Tr i d . 
(sesi, 24, cap. I; de reform. matr.) "omnino inhábiles» red dedit eos, 
(yii mat r imon ium contrahere attentaverint aliter quam iuxta fo rmam 
ib idem praescr iptam. L ae t amu r praeterea hodierna decisione auc-
tor i ta t ive approbatam esse sentent iam. quam in antecessum tuit i 
fu imus (Cfr Acta S. Sedis, vol. 41, pag, 84 in nota), nempe per no-
v a m discipl inam abo l i tum logice fuisse quoad clandest in i tatem pri-
v i l eg ium , vi cujus pars exempta communicabat propiam exemptio-
nem part i non exemptaeCA* It.) 

(2) H u c referuntur quae iam praeoccupata sunt ia Acta S. Sedis, 
vol {41, pag. 85 cum nota {N. R ) 

(3) Except io in casu induit na tu ram privi legi i , quod, cum mil itet 
cont ra ius cemmune nuper inductum, stricte in terpre tandum est 
iuxta can. Porro 7, et can Sane .9, de privUegiis. Exc ludun tu r proin-
de etiam simplices domici l iat i in Ge rman i a ibique ma t r imon ium 
contrahentes. Imo , si credere vel imus P, Ferreres (Comm in Los 
esponsales y el matrimonio, ed 2, pag 205 in nota) Const i tu t io 
Vrovida nonnisi na t u ram precar iam inducre videtur; censet en im 
"que la Const Provida t iene carácter de medida provisoria y así 
deben procurar los Ordinar ios de A l eman i a disponer ias cosas de 
modo que a l l í pueda reg ir cuanto antes el decreto Ne temere en toda 
su pleni tud„ [N. fí ) 

(4) Quael ibet enim invi tat io et rogat io, dummodo absque vi et 
me tu facta, in casu sufficit; finis enim legis fuit ut e medio tol leren-
tu r sic dicta matr imon ia ex inopinato seu vu lgo pér sorpresa in i ta 
ÍN.R) 
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Ad V. Affirmative ad primam partem, negative 
ad secundam (1). 

A d V I . Negative {2). 
Ad VIL Posse celehrari coram quolibet Ordina-

rio aut par ocho, dummodo intra limites territorii 
eiusdem Ordinarii vel parochi (3). 

Die autem 30 dicti mensi Martii SSmus Dñus Nos-
ter, audita relatione infrascripti Secretarii S. C. Con-
cilii, supra relatas Emorum Patrum resolutiones ra-
tas habuit et approbavit, quibuslibet in contrarium 
minime obstantibus. 

t V i N C E N T i u s Card. Ep. Praenest., Praefectus. 

B. Pompili, Secretariiis. 

(Ex A d a S. Sedis. vol. X L I . Fascic. 4. D e 15 Apr i l i s 1908). 

EX S. C. INDÜLQENTIÁRÜM ET SS. RELlQUIARliM 

Su Santidad ha concedido cien días de indulgen-
cia, aplicables á los difuntos á los que contritos y de-
votamente recitaren la jaculatoria "Señor conservad-
nos la fe„. Audiencia del 20 de Marzo, 1908. 

Su Santidad ha concedido asimismo indulgencia 
plenaria in perpetuum y toties quoties se haga en 
Roma el piadoso ejercicio de la Escala Santa y siem-

(1) E r g o In themate quasi domici l io suffecta est menstrua com-

morat io {N. Ti.) 
(2) De lega t io in casu ñeque admit t i tur a decreto TVe/emere, ñe-

que recte concipi potest quum officium ad instar notariatus a l ter i 
de legar i val ide nequeat. (N. R ) 

(3) Ra t i onem huius resolutionis iam supra (Cfr . Acta S Sedis, 
vo l 41, pag . 28b in nota) a t t ing imus; modo tantum add imus , nihi l 
prohibere quominus Ord inar ius vel parochus extra propr ium terri-
tor ium val ide subscribat acta sponsalit ia t amquam simplex lestis 
(non autem auctori^abiiis), dummodo tamen a l terum testem sibi ads-
ciscat jux ta decretum Ne Temere [N. R.) 
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pre que lo practiquen confesados y comulgados y ro-
gando por a intención de Su Santidad.-Decreto 26 
de Febrero 1908. 

N U N C I A T U R A A P O S T O L I C A 

C I R C U L A R 

Madrid, ¡y de Mayo de igo8. 

ILMO. Y RVMO. SR. OBISPO DE SALAMANCA. 

Muy señor mío y Hermano de mi consideración 
respetuosa: El Padre Santo, según me comunica el 
Emmo. Sr. Cardenal Prefecto de la S. C. de Obispos 
y Regulares, en atención á que duran aún las circuns-
tancias que motivaron la Circular de dicha Congre 
gación, que empieza Peciiliarihiis inspectis, de 10 de 
Diciembre de 1858, ha tenido á bien prorrogar por 
otro trienio, que comenzó á correr en 11 del actual, 
las facultades extraordinarias por aquélla concedidas 
á los Prelados de España sobre los Regulares exclaus-
trados de sus conventos y los Monasterios de religio-
sas de filiación regular; entendiéndose que los Prelados 
han de hacer uso de esas facultades según el tenor y 
forma que marca la Circular indicada. 

Como la última prórroga expiró en 13 de Marzo 
último. Su Santidad se ha dignado subsanar todos los 
actos que se hayan realizado en este tiempo sin la ne-
cesaria jurisdicción. ^ 

Aprovecho la ocasión para reiterarme con el ma-
yor aprecio de V. muy atento seguro servidor y afec-
tísimo Hermano, q. s. m. b., 

A . A R Z O B I S P O D E F I L I P O S , Nuncio Apostólico. 
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BEAL ORDESÍ CIBCULAR DEL MIi\ISTEillO DE GRACIA Y JUSTICIA 

1 a' Señor: Con esta fecha digo de Real orden 
al M. R. Arzobispo de Valladolid lo que sigue-

"Vista la comunicación de V. E , elevada á este 
Ministerio, exponiendo en su nombre v en el de los de-
más Prelados que concurrieron al Congreso de Músi-
ca Sagrada, celebrado en esa capital en Abril de 1907 
la necesidad de que se les conceda la autorización 
correspondiente para que se pueda imponer á los Be-
nefiados por oposición, nombrados según el Real de-
creto de 6 de Diciembre de 1888, algunos de los car-
gos propios de los Beneficiados de oficio, á fin de re-
forzar en lo posible las capillas de música de las Ca-
tedrales: 

Considerando que esta pretensión contraría en 
cierto modo lo establecido por el Real decreto concor-
dado, citado anteriormente, y su aclaratoria Real or-
den de 18 de Junio de 1904, pues de accederse á ella 
tal y como se formula quedarían desnaturalizadas es-
tas disposiciones, toda vez que en realidad serían Be-
neficios de oficio aquellos á que se impusiese la carga 
especial de cantor ú organista: 

Considerando, no obstante, que los deseos mani— 
festados por Vuestra Excelencia son dignos de aten-
ción, por cuanto se encaminan áque el culto divino se 
celebre en las Catedrales con más esplendor y no exi-
ge que para ello se aumente el presupuesto; 

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo en lo sustancial 
a la pretensión formulada por V . E., de acuerdo con 
el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, se ha dignado 
resolver: 

1." Los seis Beneficios de oficio que por el artícu-
lo 1.° de la Real orden de 16 de Mayo de 1852 se asig-
nan á cada Iglesia Metropolitana, se aumentarán has-
ta ocho; hasta seis los cuatro de las sufragáneas, y 
hasta tres los dos de las Colegiatas. 

2° A estos Beneficios de "oficio que se aumentan 
deberá imponérseles cargo de cantor ú organista, se-
gún las necesidades de cada Iglesia, y á voluntad del 
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Prelado, sujetándose para su provisión á lo que dispo 
ne la antedicha Real orden de 16 de Mayo de 1852. 

3.° Esta modificíición, que en nada aumenta el pre-
supuesto del personal eclesiástico, no afectará á la 
mitad de los Beneficios que en cada Iglesia han de 
proveerse con arreglo al Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903, sino á la otra mitad de los que han 
de ser provistos por oposición, según el Real decreto, 
también concordado, de 6 de Diciembie de 1888, que-
dando disminuida esta mitad en uno ó dos Beneficios, 
según se trate de Colegiatas ó de Catedrales, así 
como ha de resultar intacta la primera mitad, ó sean 
los Beneficios de libre provisión de la Corona, Prela-
dos y Cabildos. 

4.° En las Iglesias en que se haya impuesto ya á 
los Beneficios provistos con arreglo al referido Real 
decreto de 6 de Diciembre de 1888 la carga especial 
de cantor ú organista, quedarán convertidos desde 
luego los provistos en tal forma en Beneficios de ofi-
cio, siempre que no excedan del número que ahora se 
aumenta, si los que los obtienen consienten en ello. En 
caso negativo, se esperará para convertirlos en Be-
neficios de oficio, con arreglo á lo que en esta Real 
orden se determina, á que el obtenido por oposición 
vuelva á quedar vacante en las Iglesias en que estu-
viere ya completo el número de Beneficios por oposi-
ción. En las demás Iglesias en que todavía no estu-
viese cumplido, por lo que á Beneficios se refiere, el 
Real decreto de 6 de Diciembre de 1888, se irá verifi-
cando esta modificación que ahora se acuerda, á me-
dida que vayan ocurriendo vacantes de las sujetas á 
turno„. 

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1908. YiovF.ROA.—Excmo. Sr. Obispo de Sala-
manca. 
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M I N I ^ T E E I I O D B G R A C I A Y J U J ^ T I C I A 

SECCIÓiN 2.^ 

Circular 

Con esta fecha digo de Real orden al Rvdo. Obis-

po de Astorga, lo que sigue: 

"Vista la comunicación de V. E., fecha 15 de Ene-

ro último, significando la conveniencia de que se acia, 

re el sentido de la Real orden de 20 de Octubre de 

1855 sobre elección de Habilitado del Clero, determi-

nando si la mayoría á que se refiere la regla 9.'' ha de 

ser la relal iva ó la absoluta: Considerando que la 

mayoría absoluta responde más cumplidamente al de-

seo y confianza de los electores en general, evitándo-

se de este modo que resulte elegido quien no repre-

sente á la mayor parte, sino á la menor, ó, tal vez, á 

una pequeña parte de los electores, en el caso de que 

sean varios los candidatos ol cargo y se distribuyan 

los votos entre todos ellos en partes desiguales; Su 

Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer, 

como resolución de carácter general, que la mayoría 

á que se refiere la regla 9.^ de la citada Real orden 

de 20 de Octubre de 1855, se entienda que es la abso-

luta, no la relativa^ como hasta aquí ha venido inter-

pretándose. 

- De Real orden lo traslado á V. S. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos afios.—Madrid 10 de 

Abril de \9dQ.—Fígueroa. 
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REGLAMENTO PARA LOS SINDICATOS AGR ICOLAS 

(16 E N E R O 1908) 

Artículo 1.° Presentados que sean al Gobierno de 
provincia para la constitución de Sindicato agrícola 
la instancia y los anejos y documentos que requiere 
el art. 2." de la ley de 28 de Enero de l9Óó serán al día. 
siguiente comunicados al ministro de Fomento, para 
que éste dentro de los veinte días subsiguientes, lo 
remita al de Hacienda, expresando las conclusiones-
de su examen-

1.° Sobre si es es ó no, y si debe ó no ser tenido-
como verdadero Sindicato agrícola, según su forma-
ción y sus fines, dentro de la citada ley, el que preten-
de ser inscrito en el Registro especial; y 

2° Sobre aplicación, caso afirmativo, de las exen-
ciones, devoluciones, preferencias y demás auxilios-
por la misma ley señalados al Sindicato que se inten-
ta registrar. 

Art. 2° Cuando el ministro de Hacienda acepte la 
calificación de Sindicato agrícola para el consiguien-
te goce de las aludidas exenciones, devoluciones, pre-
ferencias ó auxilios, á tenor de la ley, sin más trámi-
tes lo comunicará al Gobernador y al delegado de. 
Hacienda, para la inscripción en el Registro especial 
y para los demás efectos legales. 

Art. 3.° Cuando las conclusiones del ministerio de 
Fomento y las del de Hacienda estén conformes en. 
denegar la inscripción en el Registro y el goce de las-
axenciones y ventajas reservadas por la ley á los ver-
daderos Sindicatos agrícolas, el segundo de dichos 
ministerios dictará y comunicará su resolución, con-
tra la cual no se dará más recurso que el contencioso 
'administrativo. 

Are. 4." Si las conclusiones del ministerio de Fo-
mento estuvieren en pugna con una resolución dene-
gatoria que el de Hacienda estimara procedente, dará 
cuenta en Consejo de ministros. 
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Art. En cualquiera de los casos previstos por 
los tres precedentes artículos será de veinte días el 
plazo, dentro del cual el ministro de Hacienda deberá 
-dictar su resolución ó proponerla al Consejo de mi-
nistros. 

Art. 6.° Idéntico recurso seguirán las modificacio-
nes que se hagan en estatutos ó reglamentos de Sin-
dicatos agrícolas ya inscritos^en el Registro especial. 

También será aplicable la-'dicha tramitación cuan-
do se trate de formar Sindicato agrícola por la unión 
de Asociaciones, según el párrafo último del artículo 
X." de la ley. 

Art. 7° Según el párrafo último del art. 6° de la 
ley, se podrá en cualquier tiempo en que apareciere 
motivo para ello promover, por denuncia ó de oficio, 
la caducidad de las exenciones tributarias á las cua-
les aquel texto hace referencia, sin que obsten la ins-
cripción en el Registro especial, ni cualesquiera re-
soluciones que con anterioridad hubieren declarado ó 
mantenido los beneficios legales. La denuncia, el in-
forme ó la comunicación que susciten la caducidad 
seguirá los mismos trámites que trazan los artículos 
precedentes. 

Art. 8.° Si en el plazo de tres meses, después de 
presentada la instancia y demás documentos á que se 
refiere el artículo 1.", no se hubiere notificado resolu-
ción definitiva sobre ellos, desde luego será inscrito 
el Sindicato agrícola en el Registro especial. 

Art. 9." Serán de la exclusiva competencia del 
ministerio de Hacienda las incidencias que se susci-
ten con ocasión del goce por Sindicatos agrícolas 
-inscritos en el Registro especial de las exenciones 
tributarias que define la ley, bien versen sobre dura-
ción, alcance, límite ó modo de tales exenciones, bien 
sobre formalidades, inspecciones ó visitas preserva-
doras del legítimo haber del Tesoro público. 

Las reglas ó instrucciones que con carácter gene^ 
ral dicte el ministerio de Hacienda para concerta-
la observancia del artículo 6." de la ley de 28 de Ener 
ro de 1906 y el goce de las exenciones tributarias con 
el régimen peculiar y la ordinaria percepción de los 
impuestos á que se refieren las ventajas reservadas á 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 178 — 

los Sindicatos agrícolas, ó bien para ordenar las ins-
pecciones y visitas y evitar ó reprimir contravencio-
nes ó fraudes, serán antes de su publicación exami-
nadas en Consejo de ministros, para que el de Fomen-
to ejercite la representación que en la ley le está atri-
buida. 

Art. 10. Corresponderá privativamente al minis-
terio de Fomento la aplicación del art. 8." de la ley en 
favor de Sindicatos inscritos en el Registro especial. 

Las incidencias que ocasione la aplicación de los 
artículos 3.°, 4." y 5.° de la ley, también serán de la ex-
clusiva competencia del ministerio de Fomento. 

Art. 11. Desde que se inicie la formación ó modi-
ficación de Sindicato agrícola, se considerará aplica-
ble la excepción 10.'', letra B, del artículo 20 de la vi-
gente ley de Timbre, y en su consecuencia, se podrá 
emplear papel de 10 céntimos, clase sin perjuicio 
de reintegrar cuando quedaren desestimada la califi-
cación, y negadas, por consiguiente, las ventajas le-
gales. 

Para las demás exenciones tributarias será requi-
sito la inscripción del Sindicato en el Registro espe-
cial. Mientras para tal inscripción cursen los trámites 
marcados en los primeros artículos de esta ley, se 
considerarán en suspenso los plazos de las disposicio-
nes que respectivamente rigen los diversas impues-
tos. 

Art. 12. En las fechas que marcan los artículos 10 
y 11 de la ley general de 30 de Junio de 1887, los Sin-
catos inscritos en el Registro especial presentarán en 
el Gobierno de provincia y en la Delegación de Ha-
cienda, á cada cual un ejemplar, los balances y ex-
tractos de su contabilidad que declaren las operacio-
nes realizadas y las situaciones inicial y final del pe 
ríodo. 

En todo tiempo deberán, además, comunicar al 
gobernador ó al delegado las noticias que les fueren 
reclamadas sobre actos, operaciones ó situación de 
los Sindifatos. 

Estarán también obligados á exhibir los libros de 
contabilidad, de actas, de socios y los demás docu-
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mentos sociales, en las visitas que ordenaren el go-
bernador ó el delegado de Hacienda. 

Art. 13. Los Sindicatos agrícolas constituidos con 
anterioridad al presente reglamento, para entrar en 
el goce de las exenciones y ventajas legales, estarán 
sujetos á las disposiciones del mismo; debiéndose ini-
ciar desde luego, y á más tardar dentro de dos meses 
contados desde la publicación de este reglamento, los 
trámites para su inscripción, sin que el tiempo trans-
currido con anterioridad les pare perjuicio en el de-
recho que legítimamente resulte asistirles. 

Madrid 16 de Enero de 1908.—Aprobado por S. M. 
—Maura. 

MONTEPÍO DEL C L E R O 

El día 6 del pasado, en el Palacio Episcopal, y bajo 
la presidencia del Rmo. Prelado diocesano, se reunió 
por primera vez el Consejo General del Montepío del 
clero salmantino. 

El secretario leyó la memoria reglamentaria, dan-
do cuenta de los trabajos realizados por la Junta de 
Gobierno en la organización y desarrollo de la bené-
fica sociedad, y el tesorero sometió á la aprobación 
del Consejo las cuentas generales y operaciones prac-
ticadas hasta la fecha. 

El Consejo General vió con satisfacción la buena 
marcha y ordenada admistración del Montepío, felici-
tando por ello á la Junta interina de gobierno, que fué 
reelegida para el próximo trienio. 

Entre los acuerdos tomados por la Junta de go-
bierno y confirmados después por el Consejo General, 
merece citarse el de socorrer á los ancianos é imposi-
bitados sacerdotes, D Juan A. Polo y D. Rafael Sali-
nero, con la pensión diaria de 50 céntimos, primeros 
socios pensionados del Montepío. 

El Rmo. Prelado da á cada uno de los sacerdotes 
citados otros 50 céntimos diarios, con los mismos ca-
ritativos fines. 
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Los visitadores que no hayan recibido los talona-
rios impresos de altas y bajas, sírvanse manifestarlo 
al secretario del Montepío, para que éste, cuanto an-
tes, se los envíe. 

C O U A T I O MORALIS MENSE lUNIO HABENDA 

QU/ESTIO DOCTRINALIS 

Utrum occidere malefactores liceat clericis. S. 
Thom. 2.̂  2.-, q. LX lV , a. 4." 

CASUS CONSCIENTI/E 

Maximinus, parochus, ita auream argenteamque 
ecclesiae supellectilem apud se reconditam optime 
asservabat, ut quae tamen duobus famosis ibi depe-
culatoribus innotuisset. Qui quidem intempesta nocte 
et armis instructi et personati, in aedem parochi ne-
copinato quondam post irrumpunt, quam murum ad-
haerentem pertuderant terebra. Atqui parocho, nisi 
sibiipsis quidquid auri argentive domi conderet, 
ídem ocius tradidisset, mortem se continuo illaturos 
ambo minantur homines scelesti. Maximinus proinde 
tanti effugiendi ergo instantis periculi, quae fures re-
quisiverant, ipsis illico, ex secreta capsa deprompta, 
porngit auferenda. 

Verumtamen parochus e periculo ereptus, non sibi 
inflictam iniuriam ulciscendi, sed rei ablatae recupe-
randae animo, e fenestra in fugientes explodit fures" 
quorum alter, supellectilem detinens, a nece evasit, 
alter vero, qui nullas ferebat res ablatas, ictu corruit. 

Infenon die Maximino, sacrum iamiam peracturo, 
angores occurrunt, irretitusne fortasse sit irregulari-
tate, an minime. Nihilominus ipse se dubio statim exi-
tncat. quo sacrum celebrat. 

ludica Maximinum in casu. 
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SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL DE LA BUENA PRENSA 

Extracto del Reglamento porque ha de regirse esta 
importante Asamblea: 

ARTICULO PRIMERO. E l fin que se propone esta segunda A s a m -

'blea Nac iona l de la Buena Prensa es cont inuar la labor in ic iada en 

la pr imera de Sev i l la , ó sea, promover los intereses de la fe catól ica 

en España por medio de la Prensa . 

ART. 2 ° L a Asamb lea no tiene carácter polít ico a lguno; sin que 

por esto deje de reconocer y a labar la suma importancia de la polí-

tica católica en nuestra nación. Téngan lo , pues, muy presente los 

asambleístas en todas sus discusiones para evitar digresiones a jenas 

a l fin concretamente ind icado en el art ículo anter ior . 

ART. 3.° L a J u n t a organ izadora de la Asamb lea , aprobada en 

su constitución por el Excmo . S r Arzob ispo de Zaragoza , y encar-

gada de la redacción de este Reg l amen to , será la que dir i ja los tra-

bajos de la misma y la que señale las respectivas ponencias. 

ART. 4.° L a Asamb lea se organ izará en tres secciones, que se 

denominarán : D a Propaganda, de Fomento y de Representantes de la 

•Prensa Católica, secciones que tendrán á su cargo, respect ivamente, 

los cometidos siguientes: L a de Propaganda, la di fusión de la B u e n a 

Prensa y la represión y a un extirpación, hasta donde se pueda, de 

la prensa sectaria; la de Fomento estudiará los medios de a l legar re-

cursos con que sostener, perfeccionar y d i fundir esta m isma pren-

sa; y la de Representantes la de excogitar la forma en que los perio-

distas católicos hayan de entenderse entre sí, prestándose apoyo 

mú tuo y concurr iendo a l mayor éxito de las publicaciones ortodo-

xas, á cuyo fin estudiará como asunto preferente la creación y sos-

ten imiento de una A g e n c i a genera l católica de i n f i rmac i ón . 

ART. 8.° Los socios de la Asamb lea podrán inscribirse como ac-

tivos, de mérito ó de honor, los que contr ibu irán con la cuota de cin-

co pesetas para sufragar los gastos de la Asamb lea , y recib irán el 

•d ip loma de socios y un e jemplar de la crónica. 

ART . 9.° Serán socios activos los que contr ibuyan a l éxito de la 
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A s a m b l e a con su trabajo personal , ya escribiendo Memorias , ya to-

m a n d o parte en las discusiones de las sesiones part iculares 

ART . 10. Se consideran como socios de mérito los representan-

tes de la prensa católica española con poderes para l l e v a r á la prác-

tica las conclusiones de la Asamb lea . 

ART. 11. Socios honorarios serán los que ayuden con suscripcio-

nes á los gastos de la Asamb l ea , pero sin tomar parte en los traba-

jos, discusiones y votaciones de la misma. Tend r án derecho sola-

mente á la asistencia en las sesiones públ icas. 

ART. 12. Reconoc ida la impor tante y benéfica acción social de la 

mu j e r en todas las empresas católicas, las señoras podrán inscribir-

se como sacias honorarias de la Asamb lea . 

ART. 13. L a J u n t a organ izadora , de acuerdo con el Excelent ís i-

mo Sr . Presidente, i nv i t a rá á los oradores que hayan de tener los 

discursos en las sesiones públicas. 

ART. 14. Todos los socios activos y de mér i to t ienen derecho á 

presentar Memor ias , que p rocurarán redactar con sencillez y con-

cisión para que resulten más prácticas. A l final, su autor resumirá 

brevemente las conclusiones que, á su juicio, pudiera aceptar la 

Asamb l e a . 

ART. 15. Todos los trabajos se rec ib irán en la Secretar ía de la 

J u n t a organ izadora , Fuenc l a r a , 2, hasta el día 15 de Agosto . Esto , 

no obstante, el Presidente de la J u n t a podrá admit ir los que se re-

c iban después de dicha fecha y aun ut i l izar los, pero sin que pueda 

a legar lo como derecho n i n g ú n remitente. 

ART. 16. L a A s a m b l e a celebrará tres sesiones públ icas, á las que 

pod r án asistir todos los socios, cua lqu iera que sea su clase L a en-

trada será med i an te tar jeta E n la ú l t ima sesión se anunc ia rá el día 

en que haya de celebrarse el acto de clausura; en él se leerán las 

conclusiones aprobadas. 

ART, 17. L a s secciones ce lebrarán cuantas sesiones estimen n e -

cesarias, a l objeto de d i luc idar suficientemente los asuntos referen-

tes á cada u n a de ellas. 

ART. 18. F o r m a r á la mesa en estas sesiones la respectiva ponen-

cia , presidida por los Pre lados que asistan, y , en su defecto, por el 

Presidente de la ponencia . 

ART. 19. E l orden de las sesiones será éste: L a ponencia d a r á 

cuen ta de las Memor ias presentadas, pud iendo proponer la lectura. 
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íntegra ó parcial de las mismas, si así lo estimase oportuno. E l Pre-

sidente irá después concediendo el uso de la palabra á los socios 

para aceptar, modificar ó ampliar las conclusiones, lo que harán 

brevemente, sin pasar de diez minutos, y también podrán rectificar 

por espacio de cinco. Cuando al Presidente pareciere suficiente-

mente discutido el punto propondrá á votación la conclusión defini-

tiva, anotando el Secretario el resultado Para que los socios puedan 

emitir su juicio deliberado acerca de las conclusiones, se imprimi-

rán éstas de antemano y se distribuirán en la Secretaría de la J u n -

ta organizadora, el día anterior á la Asamblea . 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L 

L a Jun ta organizadora, por medio de las diocesanas, trasmit irá 

á los señores socios, en tiempo oportuno, el programa detal lado de 

todos los actos que han delebrarse en esta segunda Asamblea de la 

Buena Prensa, cuya inauguración está fijada para el día 20 de Sep-

tiembre; asimismo esta J un ta se preocupa de proporcionar á los con-

currentes todas las facilidades y economías posibles en los viajes y 

estancia en Zaragoza, por lo cual será preciso que las inscripciones 

se hagan antes del día 1.° de Septiembre, como plazo último. 

E n la sesión inaugura l predicará un notable orador sagrado. 

— E n las tres sesiones solemnes pronunciarán discursos tres ecle-

siásticos y tres seglares de los más significados en las campañas en 

pro de la Buena Prensa. 

— Los asambleístas obtendrán notables rebajas en las tarifas de 

ferrocarriles. 

- Coincidiendo con la fecha de esta Asamblea , habrá en Zarago-

za una Peregrinación Universal al Templo de la Santísima V i rgen 

del Pi lar y grandes festejos religiosos y profanos é inmediatamente 

después, según está anunciado, se celebrará el gran Congreso Ma-

riano internacional. 

—Se procurará que las inscripciones de socios para la Asamblea, 

sean recogidas por todos los periódicos católicos. En todo caso pue -

den remitirse á la Jun ta organizadora ó á la respectiva -Jjmta dio w 

cesana. 
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E l que desee más informes puede pedirlos al Secretario de la 

J u n t a organ izadora , Pasa je del P i l a r , 16, entresuelo, izquierda, Za-

ragoza . 

De nuevo recordamos á los Sres. Sacerdotes del 
Obispado, y de una manera especial á los Sres. Arci-
prestes, que de su celo y entusiasmo en promover esta 
importante Asamblea depende el que la diócesis de 
Salamanca figure en primera línea entre las que con-
tribuyan al buen éxito de la misma. 

Los que deseen ser inscriptos como socios pueden 
dirigirse á la Secretaría de Cámara y Gobierno ó la 
Junta diocesana, que ya conocen nuestros lectores. 

LIMOSNA PARA LA MISA JUBILAR DE Sü SANTIDAD 

P e s e t K H Cts. 

D." Pilar Redero 5 » 
Villarmayor lo » 
Mogarraz 40 » 
Un católico 5 » 
San Juan de Sahagún 2 j S 
Aldeadávila de la Ribgra 107 27 
Valdecarros to 70 
Juzbado 5 » 
Encinas de Abajo 8 5o 
Aldearrodrigo • 5 » 
Villagonzalo i 20 
Cabrerizos 5 » 
Cantalapiedra 44 » 
Robliza de Cojos i3 60 
Casafranca 3 40 
Santa María de Sando 6 » 
San Juan de Sahagún (segunda vez) 10 » 
Trabanca 5 » 
De la segunda conferencia de señoras de la Anuncia-

ción 200 » 
Apostolado de la Oración 42 » 
Hijas de María 40 5o 

Congregación de San Luis 25 » 
Cepillos de la iglesia de la Clerecía i i 90 
Jd. de la capilla del Seminario 7 60 
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P e s e t a s C t s . 

Encina de San Silvestre 6 » 

Arrabal del Puente 4 
Quejigal • 5 » 
Aldehuela de la Bóveda 2 65 
San Pedro del Valle 5 » 

Mozárbez 5 5o 
Valdunciel 3 » 
Moríñigo 2 5o 
Calzada de Valdunciel i3 5o 
Cipérez i5 » 
Campo de Ledesma 19 25 
Valdecarros (segunda vez) 9 » 
Sardón de los Frailes i » 
Vit igudino 12 » 
Pedrosil loel Ralo 4 » 
Vil lanueva de los Pavones 5 » 
Sando 2 » 
Sanmorales 6 » 
Parada de Rubiales 2 60 
San Juan Bautista (Salamanca) 7 40 
Castellanos de Villiquera » gS 
LaOrbada 5 » 
Pajares 5 » 
Cantalpino 4 » 
Arabayona de Mógica 4 10 
Canillas de Abajo 2 5o 
Amatos de Alba i » 
Aldeaseca de la Frontera 3 » 
Larrodrigo 5 » 
La Peña 10 » 
Sancti-Spíritus (Salamanca) 11 » 
Alba de Tormes 6 » 
Villaverde 5 5o 
Purís ima (Salamanca) 10 60 
Villares de la Reina 7 » 
Anaya de Alba 7 » 
Galisancho 3 » 
Tavera de Abajo i3 20 
Nuestra Señora del Carmen (Salamanca) 14 » 
Carrascal del Obispo 5 » 
Frades de la Sierra 5 » 
Navarredonda de la Rinconada 3 » 
Almendra 5 i5 
Palomares de Alba 5 » 
Santa Marta ' 5o-
Carbajosa de la Sagrada • • 4 » 
Navales 10 » 
Terradillos 9 » 
Palencia de Negrilla 4 o5 
Vil larmayor (segunda vez) 6 » 

Chagarcia Medianero 2 » 
Golpejas - '3 i5 
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P e a e t a R «ta. 

Pizarral 2 5o 
Garcirrey 2 5o 
Peralejos de Arriba 11 » 

Las Torres i 5o 
Vega de Tirados i 5o 
Iruelos 10 » 
Miranda del Castañar 4 5o 

El Arco 2 » 
Cerezal de Puertas i5 75 
San Pable (Salamanca) 10 » 
San Martín (Salamanca) 7 » 
Arapiles , 3 5o 
Sando (segunda vez) i » 
Guadramiro 6 3o 
Los Santos 6 » 
Horcajo Medianero 5 » 
Tremedal 10 » 
Cubo de Don Sancho 11 » 
Barbadillo 7 5o 

Palacios del Arzobispo 5 5o 
Sampeiayo 3 » 
Pelabravo i » 
Pedroso 2 » 
Rinconada 2 10 
Mieza 5 » 
Añover de Tormes 4 10 
Santiago de la Puebla 5 » 
Tamanies 7 5o 
Aldeanueva de la Sierra i . 
Tejeda 2 » 
Valsalabroso 10 » 
Aldeadávila (segunda vez) ' 8 > 
Calbarrasa de Abajo 5 3o 
Monforte 3 5o 
Tordi l los 2 25 
M a t a d e A i m u ñ a 10 » 
Carbajosa de A rmuña 3 » 
Aleonada 2 » 
Gejo de los Reyes 2 » 
Zarapicos 3 » 
El Pino 2 » 
Monleras 7 5o 
Villaseco de los Reyes 10 » 
Galinduste 2 55 
Pelayos 2 » 
Torresmenudas 4 5o 
La Maya 4 25 
Berrocal de Salvatierra 4 5o 

•Castellanos de Moriscos 3 » 
Ledesma: Santa María la Mayor ao 25 
Id. Santa Elena 3 07-
Sanchón de la Sagrada 4 » 
Macotera 6 20 
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P e a e t a a Cta. 

"Tavera de Abajo 2 » 
•Calbarrasa de Arriba 2 5o 
Ventosa del R ío A lma r 27 » 
San Cristóbal de la Cuesta 20 o5 
Monterrubio de A r m u ñ a . 6 » 

-Casafranca a 5o 
Fuenterroble 2 5o 
G u i j u e l o 2 » 
Rol lán 2 » 
Pedraza de Alba 7 5o 

Carrasco 6 25 

Vallesa i 5o 
Vil loruela 6 60 
Masueco 10 » 
Zarza de Pumareda 6 » 
Monterrub io de la Sierra 3 » 

Mat i l la de I05 Caños ,. 5 » 
Aldeatejada ; 5 » 

Cue to o 95 
Aldeanueva de Figueroa 2 5o 
Tardágu i la 2 » 
Manzano 10 » 
Parada de Arriba 2 40 
Carrascal de Pericalvo 2 70 
Calzadi l la 4 » 
Mogarraz (segunda vez) 20 » 
Vil lar de Peralonso 11 » 

S anmuñoz i3 3o 
Doñinos de Ledesma 7 » 
Paradinas 11 » . 

Ahigal de Vil larino 5 i5 

Ta la ; a 5o 
Manceras 3 75 
Buenamadre 5 » 
Cabeza del Cabalto 2 » 
Villar de Ciervos 4 10 
Beriocal de Huebra 2 5o 
Cantalapiedra 10 » 
Florida de Liébana r5 5o 

Pereña 5 » 

G r o ó . . . . 3 5o 
Yecla i5 » 
Villares de Yeltes 3 » 
Pozos de Hinojo 6 5o 

Peralejos de Abajo 3o 3o 
Vi l larmuerto 7 20 

Encinasola 7 » 

Villasdardo 5 » 

Cepeda i3 » 
Peñaranda 25 » 

F/esno de Alhándiga 2 5o 

SUMA TOTAL 1 .590 14 
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O ^ X A M E N T O . ^ 

PARA IGLESIAS POBRES CON MOTIVO 

DEL 

JUBILEO DE SU S A N T I D A D 

La junta de Señoras compuesta de: la presidenta, D." Juana P r i m o 

de Rivera de Zapata; vicepresidenta, D." Caridad Falcón de Mirat; secre-

taria, D." Teresa Maldonado de Hurtado de ¡Vlendoza; vicesecretaria, do-

ña Angela Echenique de Sánchez del Campo; tesorera, D." Dolores Fer-

nández, viuda de Samaniego; vicetesorera, D." Heliodora Velasco de Sán-

chez de la Peña; vocales, D ^ Rosa Secall de Rodríguez Miguel, doña 

Emil ia Blanco de Vázquez de Parga, D." Paul ina Caperán de Alfonso, 

de las IVIozas, D.^ Juana Diez, D.» Celia González Cobos de Esperabé,, 

D." Isabel Reyes de Sánchez Mata, Catalina Hernández viuda de 

Arteaga, regalan una capa pluvial de raso blanco primorosamente borda-

da en oro por las religiosas Adoratrices; D. Juan Sánehez del Campo, seis 

casullas una de cada color; D." Angela Echenique de Sánchez del Campo, 

una cortinilla de Sagrario de raso blanco con las armas de Su Santidad 

y de Salamanca bordadas; señora de Mirat, un roquete, cuatro purifica-

dores, un juego de corporales, un pañito de manos y un amito; señora 

de Lis, un purificador; marquesa ds Llén, un juego de manteles de al-

tar; señora de Zapata, dos cortinillas de Sagrario de raso blanco pinta-

das al óleo con fleco y galón dorado; señora de O ' Mulryan , cortinilla 

de Sagrario de terciopelo granate, pintada al óleo con fleco dorado; se-

ñorita Sofía Alonso, una bolsa porta viático bordada en oro con cordón-

de ídem, un amito, purificador, palio, paño de lavabo y corporales; doña 

Ana Mirat, u n cubre copón bordado; señora de Pequeño, un mantel de 

altar con calados y precioso encaje de malla bordado; señora viuda de 

Iscar, doce purificadores y dos amitos; señora de Bedmar, casulla mo-

rada; señorita Josefa Sendino, juego de corporales; señorita de Hurtado-

de Mendoza, cortinilla de Sagrario bordada en oro 7 jjintada y un puri-

licador; señorita Inéi Ricarda Benito, cubre copón de raso blanco bor» 

dado y cuatro hijuelas; señorita Teresa triarte, cintas para ami-
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tos; señora de Hurtado de Mendoza, dos cuadros pintados al óleo repre-

sentando los Sagrados Corazones de Jesús y de María; señora viuda de 

Samaniego, nueve purificadores y tres amitos. 

Una casulla completa blanca y oro y alba de encaje de las Hijas de 

María. 

Otra Ídem celeste y blanca de la Asociación de señoritas auxil iado-

ras de las misiones. 

Un magnífico cáliz de filigrana de plata de la Asociación del Apos-

tolado de la Oración. 

Las Franciscas descalzas, un amito, corporales, purificadores y pa-

ño de altar. 

En metálico se han recaudado: en la colecta del Palacio episcopal, 

225 pesetas; recaudado en las parroquias, 198 pesetas; del Excelentísi-

mo Sr. Obispo, 100 pesetas. 

Inversión de estas limosnas 
» 

Comprado á las Siervas de San José: dos albas con encaje ancho, nn 

roquete con encaje de Almagro y confeccionado por las mismas, cinco 

juegos de corporales, cuatro purificadores y dos manteles de altar. 

Esclavas del Sagrado Corazón: tres manteles de altar. 

A las Hijas de Jesús (Colegio): doce purificadores, cuatro palias, cua-

tro hijuelas y ocho juegos de corporales. 

A las Hijas de Jesús (Noviciado): nueve manteles de altar y nueve 

amitos, dos albas y un mantelíto. 

A las Salesianas: doce juegos de corporales, doce palias y doce hi-

juelas. 

A las Adoratrices: doce juegos de corporales. 

Señoras de Peñaranda: hermosa casulla blanca pintada y alba, y 26 pe-

setas para la Misa Jubilar. 

De las de Alba de Tormes, una casulla blanca y otra encarnada. 

Hijas de Jesús de Peñaranda, un amito. Cantalapiedra, un amito. Vi-

í igudino, alba y corporales. 

Yacía, i5 pesetas, y Villar de Peralonso, 7. 

Con no ser pocos los objetos recibidos y las limos-
nas colectadascon ocasión del Jubileo de Su Santidad» 
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el Rmo. Prelado de la diócesis esperaba mucho más 
de la religiosidad y esplendidez de sus diocesanos. 

Pueblos y personas que han blasonado siempre de 
piadosos y desprendidos, no figuran ahora ú ocupan 
el ínfimo lugar en esta manifestación de filial cariño 
al Padre común de los fieles. Tal vez los obligados á 
ello no han desplegado aquel celo y actividad que el 
Sr. Obispo recomendó en ocasión oportuna, y que im-
periosamente exigían circunstancias tan halagadoras, 
causa tan santa y fin tan digno y elevado. 

A cuantos han contribuido con el óbolo de la cari-
dad en obsequio de Su Santidad y en beneficio de las 
iglesias pobres, á la junta de señoras de la capital y su 
digna presidenta, el Rmo. Obispo de la diócesis envía 
desde este BOLETÍN la expresión más sincera de su 
gratitud y reconocimiento y de una manera especialí-
sima á las distinguidas damas peñarandinas que, co-
rrespondiendo al celo y secundando las iniciativas de 
su digno párroco se han adelantado á todos y han an-
dado tan avisadas en rendir tributo de generosos ofre-
cimientos al augusto Vicario de Jesucristo, Su Santi-
dad Pío X. 

C R Ó N I C A 

Elllmo. Sr. Barbera en Salamanca.—Antes de hacer la 
entrada solemne en su diócesis el limo. Sr. Dr. D. Ra-
món Barberá y Boada, Obispo de Antedón y Admi-
nistrador Apostólico de CiudadRodrigo, ha querido 
pasar unos días entre nosotros, en esta ciudad que tan-
to ama al Sr. Barberá, y de la que él guardará segu-

^ ramente inolvidables recuerdos. 
El día 27 del próximo pasado llegó á esta capital 

el Sr. Barberá. 
Venían acompañándole desde Madrid el muy ilus-

tre Sr. Marshal, Chantre de la Catedral de Zamora, y 
desde Medina los Sres. D. Lorenzo Aniceto, D. José 
Sánchez Gallego, D. José Manuel Bartolomé, D. José 
S. Sevillano y el director de El Lábaro. 
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En la estación esperaban al Sr. Barberá el Exce-
lentísimo é llustrísimo Sr. Obispo de Salamanca, el 
gobernador civil, comisión del Cabildo, comisión y 
Abad de la Real Clerecía de San Marcos, comisión 
del Hospital, D. José Miguel Motta, Sres. Concha Al-
calde y Vázquez de Parga, por la Sociedad editorial 
de Buenas lecturas, PP. Carmelitas y Capuchinos, 
Provisor y Vicario general, Secretario de Cámara, 
P. Carlos Valdés, D. Casto Domínguez, D. Mateo 
Bautista, Sres. March, Mañosa y Vila Nadal, Habili-
tado del clero, comisión de la=: Conferencias de San 
Vicente de Paul, Domínguez Berrueta (D.Juan), el 
exdiputado á Cortes D. Juan Sánchez del Campo y el 
Director del BOLETÍN ECLESIÁSTICO D . José M. García 
Boiza. 

El Sr. Obispo de Ciudad Rodrigo descendió del co-
che abrazando al Prelado de Salamanca; luego se 
cambiaron los saludos más afectuosos entre el señor 
Barberá y sus amigos, revelándose la satisfacción de 
todos al verle' encumbrado á la dignidad episcopal. 

Se organizó la comitiva en varios carruajes, que 
se dirigieron al Palacio Episcopal, en donde ha estado 
hospedado el Sr. Obispo de Ciudad-Rodrigo. 

Allí saludaron de nuevo al Prelado de Ciudad Ro-
drigo las comisiones y personas que acudieron á la es-
tación. 

Durante su estancia en esta capital ha recibido 
constantemente inequívocas pruebas de cariño y res-
peto, desfilando por el Palacio Episcopal infinidad de 
personas de todas clases sociales que acudían presu-
rosas á besar el anillo y manifestar sus simpatías y 
respetuoso afecto al limo. Sr. Barberá. 

El día 28, jueves de la Ascensión, celebró de Pon-
tifical en la Santa Basílica Catedral el nuevo Prelado 
de Ciudad-Rodrigo, y el 29, por la tarde, el clero de 
la capital le obsequió con un lunch en el Colegio de 
Calatrava; el día 30 los alumnos del Seminario Ponti-
ficio celebraron en su honor una deliciosa á intere-
sante velada, y el 31 hizo su entrada solemne en Ciu-
dad-Rodrigo, ocasión que los salmantinos,, el clero 
principalmente, aprovechai'on para significar al se-. 
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ñor Barbera el cariño que le guardan, acompañándole 
en acto tan solemne. 

De Roma—La Sagrada Congregación del Indice ha 
condenado la tesis siguiente: Conveniencia de elevar 
d la Santa Sede preces en nombre del Congreso His-
pano Americano^ suplicando humildemente se digne 
conceder Misa y Oficio propios para una fiesta de 
dicada á María Santísima bajo la advocación de Ma-
dre de los hombres. El Santo Tribunal no ha querido 
condenar por público Decreto la Memoria en que la 
tesis se defendía, en atención á la buena fe y recono-
cida piedad del autor, el M. R. P. Agustín Blanch, 
celoso Misionero de la Congregación del Purísimo 
Corazón de María, ordenándole, empero, que retire 
de la venta los ejemplares y que desista de defender 
la doctrina y culto de la Maternidad humana de Ma-
ría. Se encarga también al ejecutor de este acuerdo, 
Emmo. Sr. Cardenal Casañas, que nadie se funde en 
la mente de dicho Congreso para defender tal culto y 
-tal doctrina. 

El M. R. P. Blanch acepta incondicionalrnente la 
condenación y manifiesta su gratitud á la Santa Sede 
por el procedimiento seguido y por haber reconocido 
su piedad y buena fe, sometiéndose en absoluto al 
juicio de la Sagrada Congregación, con lo que se hon-
ra sobremanera el P. Blanch. 

La Exposición Mariana.—De gran interés para todos 
los amantes de las glorias de la Santísima Virgen, es 
el proyecto patrocinado por el Excmo. Sr. Arzobispo 
de Zaragoza de recoger cuantos datos se pueda en to-
das las parroquias de España acerca del culto tribu-
tado en todas las edades á la Reina y Madre de todos 
los españoles. 

Será, por lo tanto, muy del agrado de nuestro ex-
celentísimo Prelado que los señores PáiTOCos de la 
diócesis llenen con la mayor diligencia el cuestionario 
que en hoja suelta recibirán en este mismo número. 

Procuren todos remitir cuanto antes estas hojas á 
la Secretaría de Cámara del Arzobispado de Zarago-
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za Ó á nombre de D. José María Azara. Apartado 59,. 
Zaragoza. , 

HERMANDAD DE SUFRAGIOS ESPIRITUALES 

Han fallecido D. Castor Delgado, Párroco de San 
Cristóbal de la Cuesta, y D. Celestino Hernández, Pá-
rroco de Castellanos de Moriscos, después de recibir-
los Santos Sacramentos. 

Ambos pertenecían á la Hermandad de Sufragios 
Espirituales, por lo que los señores socios se servirán 
aplicar los sufragios de costumbre. 

B I B L I O G R A F Í A 

CAN'CIOXERO SALMANTINO, por D. T)ámaso Ledesma, presbítero, obra 

premiada por la R e a l A cademia de Bel las Ar tes de San Fer-

nando. 

Se ha puesto á la venta la colección de cantos populares sa lman ' 

tinos, premiada por la R e a l Academ ia de Bel las Ar tes , lu josamen-

te impresa á expensas de la D ipu tac ión provinc ia l , en delicado ho-

mena je á su inspirado coleccionador, D . Dámaso Ledesma , orga-

nista de nuestra Iglesia Catedra l . 

D e l valor artístico de esta colección han hablado con elogio los 

maestros en el divino arte. "Maestros y críticos eminentes, dice el 

ins igne Bretón, públ ico habi tuado á oir cuanto de bueno sé mani-

fiesta en la Corte, estaban mater ia lmente asombrados de la novedad 

y fineza, de la austeridad y donosura de los cantos sa lmant inos , . 

A ú n resuenan los aplausos espontáneos y calurosos de los sal-

mant inos al oir por vez pr imera en esta ciudad aquel las canciones 

de intensa y lánguid.T be l leza , ' ' tomadas directamente de la fuente 

pura , del ind ígena cantor, al l í mismo donde brotaron como el agua 

brota del manan t i a l , . 

Y he aquí por qué al valor real y positivo de estos cantos fuerza 

es aiaadir un valor eminentemente social; pues cristal iza en esa tí-

pica modal idad del r i tmo sa lmant ino, el a lma charra, i ngénua , sen-
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•c i l la , ,^ 'gún tanto maliciosa y socarrona, pero noble y leal, tal cua l 

es, con sus defectos (¿cómo no? y con sus bellezas propias; no desfi-

gutiada.,y lo que es más de lamentar , falsificada por improvisadas 

búsquedas. 

E l Sr . Ledesma, conocedor de la natura leza é idiosincrasia de los 

sa lmant inos de buena cepa, ha sabido elegir "los intérpretes genuí-

nps de la música popu lar , desechando á aquellos que, influidos por 

la música extraña , desnatura l izan la regional con giros y modos de-

rivados del falso flamenco y las insulsas guajiras, que traen al pue-

blo los flamantes licenciados del ejército, ó de la encanallecida ha-

banera ló el descocado scholis, que importa la moza que ha servido en 

la c iudad , . 

¡Ah! Si cuantos escriben ó hab lan de una provincia ó región tu-

-vieran esos conocimientos previos del carácter genu ino , de la fiso-

nomía especial y característica, que pretenden p in tar , no las desfi-

gurar í an cOn esos esperpentos, que ún icamente pueden ap laud i r las 

gentes indoctas, maliciosas 6 aduladoras 

L a obra del Sr. Ledesma merece custodiarse como joya preciosa 

de inapreciable valor por cuantos saben sentir y qu ieran sondear 

toda la intensidad que encierran aquel las armonías y dulces caden-

cias, "sa lmo de agradecida cr iatura, severo canto-llano„, reflejo del 

a lma augusta de una provincia " tan noble de sangre y exuberante 

de poesía„ 

F o r m a n la colección cuatrocientos cantos aprox imadamente , y 

va precedida de un prólogo del maestro Bretón , y una introducción 

del Sr Ledesma con notas descriptivas del r i tmo y cadencias dees-

tos cantos y de los bailes é instrumentos músicos pecul iares de esta 

t ierra . 

Hace constar también el autor el pueb lo donde se can tan y la 

persona que se los dictó, y v a cua jada toda el la de artísticos graba-

dos de paisajes, monumentos , tipos y trajes de la provincia . 

Fel ic i tamos de nuevo a l laureado compositor y recomendamos á 

nuestros lectores una obra tan mer i t ís ima "de la mayor impor tanc ia 

para el porvenir musical de E s p a ñ a , . 

EXPOSICIÓN DEL SANTO EVANGELIO por D Jesús Ma r í a Reyes R u i z , 

presbítero, profesor de Fi losof ía del Seminar io Pontif icio de 

Granada . Obra predicable 

A l clero par roqu ia l como clave de predicación evangél ica: E n 

doctr ina sana y abundante , en l engua je claro, sencil lo y as imi lab le , 
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«conom'zando tiempo y trabajo, presta facilidad en el desempeño de 

la elevada misión de explicar al pueblo cualquier pasaje del Evan-

gelio en su doble sentido dogmático y moral: principalmente el se-

gundo para mejorar las costumbres, que es lo que se propone'iW 

verdadera homilía en su sentido primitivo y fundamental . As í como 

la homilía filosófico social, tiende á explicar nuestras relaciones mo-

rales para con Dios, para con nosotros mismos y para con los de-

más, particularizando al hombre en el individuo, en la famil ia, en la 

-sociadad civil, en el Estado, y en los diversos momentos y situacio-

aes de la vida humana, 

A los opositores á curatos como programa contestado de todos 

los puntos del Evangel io; En cualquier ocasión resuelve la prepara-

ción para el acto de la homilía, uno de los más interesantes de los 

concursos. 

A los fieles devotos de ambos sexos como libro de piadosa lectura 

espiritual: Auxilia para recorrer el camino del cielo; para andar , 

•marchar y correr por las sendas de la santificación, enseñando las 

verdades relativas á las tres vías, purgat iva i luminativa y unit iva 

hasta l legar á la perfección cristiana consistente en la un ión del al-

.ma con Dios en el amor perfecto l lamado casto ó filial. Y aspira á 

santificar al hombre, enamorándolo de la belleza y hermosura d e 

las enseñanzas de obra y de palabra de Nuestro Señor Jesucristo, 

tan infinitamente sublimes, que nos muestran por sí mismas el sello 

de la divividad, á poco que se mediten y contemplen. (Léanse los mis-

terios de la Eucaristía, Pasión, Resurrección, Ascensión y G lor ia , 

•y los del Espír i tu Santo) 

Véndese en Granada por el autor; y en la librería de D. Pau l i no 

Ventura Traveset, Mesones, 52, al precio de cinco pesetas ejemplar 

en Granada . 

Pueden también hacer los pedidos á la administración de est 

(BOLETÍN ECLESIÁSTICO. 
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ACDAÍ ^ACTÓN I V . P O E T A N T E 

Hace un año que el sacerdote D . M i gue l Montero, inventor de ef 

económico gasógeno Montero, envió una circular á todos los encarga-

dos de parroquia en esta diócesis, haciéndoles saber que el Excelen-

t ís imo'Prelado autorizaba la instalación de la acetileno en las 

casas rectorales adelantando el importe los moradores de las mismas 

y reintegrándose á cuenta de rentas. 

Parece que a lgunos han dudado de la af irmación del Sr . Monte-

ro por no haberse publ icado en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO dicha cir 

cular; pues bien, debidamente enterados, podemos confirmar la 

verdad de lo dicho y asegurar que el Pre lado aprueba la instalación 

dicha. 

E l Sr . Montero, para dar facilidades á todo el clero de la diócesis, 

vuelve á ofrecer por un t iempo determinado el pago en cuatro pla^ 

ios mensuales. Con objeto de que las instalaciones resulten más eco-

nómicas, advierte que convendrá hacerlas por centros ó arciprestaz-

gos y aprovechar el t iempo de verano en que dan más de sí los^días 

para t raba jar en el interiorde las casas. 

Pa r a los detalles de instalación en cada caso part icu lar , pueden 

entenderse con el inventor D . M igue l Montero Santos, Banzo 7, 

Sa lamanca . 

Los pagos se harán mediante bolet ín de suscripción en la Hab i-

l i tación. 

Los encargos pueden dirigirse al D irector del BOLETÍN ECLE-

SIÁSTICO. 

Salamanca.—Imp. de Calatrava, á cargo de Mnnuel P. Criado. 
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